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2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Curso Opcional: “Proceso Sucesorio” EX-2021-00463309- -UNC-ME#FD

 
VISTO:

El expediente EX-2021-00463309- -UNC-ME#FD mediante el cual la Sra. Profesora Dra. Alicia García de
Solavagione, presenta la asignatura “Proceso Sucesorio” para su oportuna aprobación e implementación en el
segundo semestre del año 2021, conforme lo estatuido por Ordenanza HCD N° 1/2006; 

CONSIDERANDO:

Que la Sra. Profesora Dra. Alicia García de Solavagione, Profesora Titular de la Cátedra “A” Derecho Privado VI
presenta la asignatura “Proceso Sucesorio” para ser implementada en el segundo semestre del año 2021,
conforme lo estatuido por Ordenanza HCD N° 1/2006; 

Que los espacios curriculares opcionales previstos en el Plan de Estudios 207/99 son aquellas actividades
curriculares que el alumno puede seleccionar para ampliar su formación integral, dentro de la oferta específica
destinada al campo de conocimiento de la Carrera de Abogacía, constituyendo un elemento instrumental y
articulador para que la estructura curricular del Plan de Estudios sea permeable a las transformaciones y
profundizaciones propias de la disciplina jurídica que surgen del cambio social y cultural; 

Que la propuesta formulada, habiéndose realizado años anteriores, posee carácter innovador, diversificado y flexible
y promueve en su formulación formas pedagógicas que implican la enseñanza interdisciplinaria; la transmisión de
conocimientos y la adquisición de habilidades centrados en problemas y en su solución, convocando la participación
e integración de diferentes disciplinas o asignaturas;

Que Secretaría Académica ha elevado informe favorable del curso opcional presentado

Por ello y ad referendum del H. Consejo Directivo;

EL  DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE

Art. 1°.- Aprobar el curso opcional “Proceso Sucesorio”, formulado para los espacios curriculares opcionales
(Ord. HCD N° 1/2006) para ser implementado en el segundo semestre del año académico 2021, cuya nómina forma
parte de la presente Resolución como Anexo.

Art. 2°.- Encomendar a la Comisión de Coordinación de Espacios Curriculares Opcionales la implementación y



publicidad de la oferta opcional aprobada, gestionando la misma conforme lo establecido por los artículos 13, 15 y 20
a 24 de la Ordenanza HCD N° 1/2006.

Art. 3°.- Gírese a Dirección de Enseñanza y Oficialía para su conocimiento y efectos.

ANEXO

Cátedra Profesor que propone el curso opcional: Dra. Alicia García de Solavagione,
Profesora Titular de la Cátedra “A” Derecho Privado VI. 

Curso Opcional: “Proceso Sucesorio”

Profesores responsables:  Prof. Dra. Alicia García de Solavagione; Prof. José Luis Baez. 

Profesores dictantes: Prof. Dra. Alicia García de Solavagione; Prof. José Luis Baez.  

Profesores Invitados: Ab. María Victoria Metzadour; Ab. Florencia Paccussi; Ab. Noelia Nieva.

Coordinador: Prof. Martín Andrés Flores.

Créditos: 6 créditos.
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Opcionales Facultad de Derecho <opcionales@derecho.unc.edu.ar>


Presentación propuesta de opcionales - Cátedra "A" - Derecho Privado VI - Año
2021 - Segundo Semestre.-

1 mensaje


Flores Martín Andrés <ab.floresmartin@gmail.com> 24 de agosto de 2021, 15:15
Para: opcionales@derecho.unc.edu.ar


dCordoba, 24 de agosto de 2021.
 
A la Sra. Secretaria
Académica
Dra. Graciela Ríos
Secretaría Académica
Facultad de Derecho y
Ciencias Sociales
Universidad Nacional de
Córdoba
S                       /                          D   
 
 


La que suscribe, Prof.
Dra. Alicia García de Solavagione, Titular de la
Cátedra “A” -por concurso-
 de la asignatura Derecho Privado VI
 -Familia y Sucesiones-, se dirige
respetuosamente a Ud. a los fines de elevar las siguientes propuestas de espacios curriculares
opcionales para el segundo semestre del corriente año lectivo:


-Proceso
 Sucesorio, a cargo de la Prof. Dra. Alicia García de
Solavagione y del
Prof. José Luis Baez, con asignación de 6 créditos (60 horas cátedra),
aprobada en su
oportunidad por R.D. N°872/18, Expte. N°0041354/2018;


-Teoría General
Alimentaria, a cargo de la Porf. Dra. Alicia García de
Solavagione y del
Prof. José Luis Baez, con asignación de 6 créditos (60 horas cátedra), aprobada
en su
oportunidad por R.D. N°869/18, Expte. N°0041354/2018;


 
Asimismo, en el cuadro anexo se incorpora la nómina de
 Profesores


Invitados y se adjuntan los respectivos programas de cada oferta
curricular junto a los C.V. de los docentes
invitados.


Por último, dejo constancia que en los respectivos programas, en el
acápite "Metodología", se describe la propuesta de virtualización de la enseñanza en caso de prolongarse el
aislamiento social, preventivo y obligatorio a causa del virus Covid 19. 


Sin otro particular, saluda a Ud. Atte.
 


 


ANEXO


CÁTEDRA
CURSO


OPCIONAL


CRÉDITOS
–
CARGA


HORARIA


PROFESOR
A
CARGO


PROFESORES
INVITADOS


Derecho Proceso Sucesorio 6
créditos (60 Prof.
Dra. Alicia Ab.
María Victoria
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Privado VI,
Cátedra A


horas) García de
Solavagione


Prof. José Luis
Baez


Metzadour;
Ab.
Florencia


Paccussi;
Ab.
Prof. Noelia
Soledad del Valle


Nieva.


Derecho
Privado VI,
Cátedra A


Teoría General
Alimentaria


6
créditos (60
horas)


Prof.
Dra. Alicia
García de


Solavagione; Prof.
José Luis Baez


Ab. Esp. Sofia Jury;
Ab. Clyris Marianela


Chávez;
Ab.
Prof. Federico


José Romero.
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Prof. Dra. Alicia García de
Solavagione


Derecho
Privado VI -Familia y Sucesiones-
Facultad de
Derecho y Cs. Soc.


U.N.C.
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PROCESO SUCESORIO
Cátedra A


Programa presentado al HCD año 2017


Prof. Dra. Alicia García de Solavagione
Profesora Titular Cátedra “A” de Derecho Privado VI (Familia y Sucesiones).


Carácter de la asignatura: opcional.


Créditos: 6.


Docente Coordinador: Martín Andrés Flores (Cátedra “A” de Derecho


Privado VI. - UNC).


Docentes Invitados:


María Victoria Metzadour.
Florencia Paccussi.
Noelia Nieva.


1.- Fundamentación de la asignatura


La asignatura PROCESO SUCESORIO, dentro del plan de estudios
de la carrera de abogacía, tiene como razón instrumental complementar,
integrar y dar operatividad práctica a la segunda parte de la asignatura
Privado VI (Familia y Sucesiones). Esto se debe a que la muerte como
presupuesto fáctico, sugiere una necesaria discontinuidad natural en uno
de los elementos fundamentales de la relación jurídica, el sujeto, y es el
derecho de las sucesiones el que intenta el hallazgo de una continuidad
jurídica en las relaciones de derecho que el causante deja sin titular. Por
lo tanto, la presente asignatura se centra en el estudio de las
herramientas e instrumentos con los que cuenta el operador jurídico para
hacer efectiva, en el plano de la realidad, la referenciada continuidad.


Por lo tanto, a través del dictado de una materia especial, abordada
desde la problemática general vigente en materia de transmisión de
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derechos, se busca dar respuesta, ni más ni menos, a la necesidad de
conocer pormenorizadamente la aplicación práctica de cada uno de los
institutos jurídicos que conforman el universo de los conceptos
englobados en el Derecho de las Sucesiones.


Es en tal sentido, que resulta de suma importancia que los alumnos
tengan presente que su cursada representa una exigencia mayor, en
cuanto requiere desde el inicio, el manejo actualizado de gran parte de
los conocimientos previamente adquiridos.


La formación del estudiante de esta carrera advierte en el Derecho
Procesal un panorama más efectivo y, real, en el cumplimiento y
efectivización de las normas jurídicas que componen el derecho material
o sustantivo (el derecho de fondo). Sin la visión que aquella rama del
derecho aporta a su estudio, el panorama se achicaría en
pronunciamientos líricos, sin conocer el medio para hacerlos efectivos.


La formación actual de los profesionales del derecho requiere la
incorporación por parte de éstos, de la totalidad de conocimientos no
solo teóricos sino también prácticos. Cuestión de la que resulta un
reclamo permanente de la comunidad jurídica que los egresados de las
carreras de derecho carecen de vivencias prácticas que le permitan el
uso satisfactorio de la totalidad de la información teórica acumulada.


De lo expuesto surge la importancia, dentro de la formación de
grado, del desarrollo especial de la temática procesal sucesoria, por lo
que la cátedra recomienda especial empeño en su aprendizaje,
recordando que su conocimiento pleno, es el camino del buen
desempeño del abogado litigante.


2.- Objetivos


I.- Objetivos generales


a) Reconocer los principios básicos que informan el Proceso
Sucesorio.
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b) Conocer, comprender e interpretar las normas del Derecho
Procesal Sucesorio.


c) Comprender el Proceso Sucesorio en su función realizadora del
derecho sustantivo.


d) Complementar la formación propuesta por la materia Derecho
Privado VI perteneciente al plan de estudios 207/99.


e) Contribuir a que el alumno adquiera la habilidad necesaria para
realizar el trabajo judicial inherente a la temática en estudio.


f) Contribuir a la constitución de un perfil profesional del abogado
dotado de una formación jurídica integral.


II.- Objetivos específicos


a) Identificar los contenidos básicos del Derecho Procesal
Sucesorio, que es el derecho adjetivo que ordena el
funcionamiento del Proceso Sucesorio.


b) Diferenciar e identificar procesalmente los distintos trámites
para cada tipo de sucesión (ab intestato – testamentaria).


c) Advertir las reglas de competencia y partes intervinientes en
cada tipo de trámite.


d) Comprender las etapas e importancia del Proceso Sucesorio.


e) Razonar comparativamente –con alcances particulares- los
contenidos básicos de cada unidad y de los ordenamientos
judiciales.


f) Aplicar los contenidos teóricos del Derecho Sucesorio, a casos
prácticos, con miras a que el estudiante esté en condiciones de
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resolver consultas y causas judiciales de contenido
experimental.


g) Practicar el uso adecuado del lenguaje técnico-jurídico.


3.- Esquema de abordaje del programa de la asignatura


Las clases expositivas se inician dedicando un momento para
evaluar la compresión de lo visto en clases anteriores y se concluyen
con un cierre que sintetiza y remarca lo principal desarrollado en la
jornada.


Se sigue principalmente la estructura del Código Civil y
Comercial de la República Argentina y el Código Procesal Civil y
Comercial de la Provincia de Córdoba, para luego concluir con clases
prácticas.


Se analizará jurisprudencia y comentarios doctrinarios para
generar debates, lo que consideramos sumamente enriquecedor a los
fines del aprendizaje de los alumnos, ya que la utilización de estos
recursos didácticos tiende a generar la intervención y participación
activa del alumnado.


Asimismo, se implementará un aula virtual en el sitio web de la
Facultad, herramienta de gran utilidad en el proceso de aprendizaje.


Con respecto a las técnicas de enseñanza que se utilizarán para
el dictado de las clases, se encuentra previstas, además del modo
expositivo, entre otras, pequeños grupos de discusión (Phillips 22 y 66),
estudio dirigido, debate, resolución de problemas, estudios de casos y
paneles con la participación de grandes Juristas argentinos.
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4.- Metodología de enseñanza


El programa de la asignatura será desarrollado a través de clases
teórico-prácticas de construcción colaborativa entre alumnos y docentes.
En oportunidades expositivas, en otras prácticas, las clases deberán
lograr una amplia y permanente participación de todos los miembros del
proceso enseñanza-aprendizaje.


Se parte de la base de que el aprendizaje es una construcción
que se desarrolla procesualmente de forma activa, a través de relaciones
entre las estructuras cognitivas del sujeto y las condiciones externas del
medio en el que éste construye y reconstruye sus saberes. Así, el alumno
aprende significativamente cuando es capaz de relacionar los nuevos
contenidos con los conocimientos que ya posee, y cuando esta relación
es sustantiva y no arbitraria. Este proceso tiene carácter social e
intersubjetivo, ya que el estudiante puede alcanzar experiencias de
aprendizaje de manera más eficaz cuando lo hace en un contexto de
colaboración e intercambio con sus compañeros.


En este escenario, el docente asume el desafío de generar las
condiciones y brindar las herramientas necesarias para que el alumno,
asumiendo un rol activo y protagónico, alcance experiencias de
aprendizaje significativo y, a través de ellas, incorpore sustantiva y
genuinamente nuevos conocimientos en su estructura cognitiva, de
forma definitiva y duradera.


A tal fin, el profesor invitado es responsable de diseñar su
propia alternativa metodológica de manera sistemática y reflexiva,
planificando determinadas actividades de aprendizaje con la finalidad de
estimular y promover en los alumnos algún tipo de experiencia valiosa
para su formación. Para ello, resulta de suma importancia indagar los
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conocimientos previos que poseen los estudiantes y seleccionar las
estrategias metodológicas centrándose en los destinatarios de las
mismas. Entre las estrategias de organización de contenidos se prioriza
la elaboración de esquemas, mapas conceptuales, etc.; respecto a las
estrategias de construcción del conocimiento se recurrirá a la resolución
de casos prácticos, el análisis de jurisprudencia, el método del caso, etc.


A la hora de planificar la enseñanza, resultará de mucha utilidad
recurrir a la técnica del trabajo grupal como forma de favorecer el
proceso de aprendizaje, sacando al alumno de la pasividad, logrando un
clima informal y espontáneo, y permitiendo la libre expresión de ideas y
el intercambio de opiniones, experiencias, puntos de vista, etc. Además,
las tareas grupales posibilitan el estímulo de la creatividad y el
desarrollo de la capacidad de expresión y de habilidades para la
formulación de hipótesis, para la toma de decisiones y otras habilidades
comunicacionales.


Por último, se promueve el diseño de estrategias para la
integración genuina de las Tecnologías de la Información y la
Comunicación (TIC) en las prácticas de enseñanza, como forma de
favorecer y mejorar los procesos de enseñanza-aprendizaje, a través de
la utilización de manera significativa de recursos tecnológicos tales
como el Aula Virtual, las redes sociales, el correo electrónico, etc.


4. bis.- Propuesta programa de virtualización de la enseñanza.


Para el supuesto de prolongarse el aislamiento social, preventivo
y obligatorio en la República Argentina, por causa COVID 19, es que
proponemos como propuesta de virtualización de la enseñanza la
siguiente.


Tendremos como principal plataforma de trabajo el aula virtual
de la Facultad de Derecho de la UNC (Moodle), en donde crearemos
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dentro del “curso” Derecho Privado VI, Cátedra “A”, un espacio
específico destinado a la asignatura Proceso Sucesorio (Herramienta
Moodle: Nueva sección), en el cual incorporaremos, por medio del
recurso “tema”, un apartado por cada unidad, el cual contendrá las
siguientes actividades: a) Objetivos: objetivos específicos de la unidad;
b) Contenidos: enunciación de cada uno de los temas a abordar en la
unidad; c) Bibliografía: bibliografía específica para la el abordaje de la
unidad; d) Material bibliográfico: papers, resúmenes y documentos
elaborados por los docentes de la asignatura para el estudio de la unidad
; e) Casos prácticos: que permitan presentarle al alumno los contenidos
de forma cercada de la unidad; f) Jurisprudencia: fallos y sus
comentarios sobre la unidad en particular; g) Trabajo áulico: desarrollo
de cuadros sinópticos, esquemas de enseñanza, presentaciones de ppt y
prezi, de la unidad; Legislación: marco legal aplicable a la unidad.


Asimismo, nuestra asignatura, paralelamente al dictado teórico
del contenido, posee un desarrollo práctico significativo, el cual consiste
en que los alumnos realizarán la simulación de un juicio sucesorio,
llevando a tal efecto, un expediente (simulación real) de declaratoria de
herederos y posterior sucesorio (apertura, inventario, avalúo y
partición).


Es por ello que para el supuesto de mantenerse la virtualización
de la enseñanza, se creará una sección en el aula virtual, simulando el
Sistema de Administración de Causas Judiciales (SAC) de la Provincia
de Córdoba, donde el cuerpo docente oficiará como mesa de entradas y
tribunal, y los alumnos deberán presentar sus escritos por medio de la
herramienta “Tarea”.


5.- Criterio de evaluación de la asignatura
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Los parciales consistirán en dos exámenes escritos y un examen
recuperatorio que se receptarán conforme al cronograma oportunamente
fijado. La regularidad la obtiene el alumno que, además de la asistencia
obligatoria fijada por reglamentación de la Universidad, logre una
calificación de cuatro (4) puntos, por lo menos en dos exámenes.


El examen final de la materia se receptará en forma oral, en la
cual se evaluará si el alumno ha logrado los objetivos específicos
propuestos, a cuyo fin se tendrán en cuenta la cantidad y calidad de los
conocimientos teóricos y prácticos adquiridos por el alumno durante el
curso, la capacidad del alumno de integrar la asignatura con otras
asignaturas de la carrera ya cursadas; el grado de manejo de la
información específica de la materia y del vocabulario científico de la
misma; la capacidad de valoración y análisis con criterio propio; su
habilidad para el planteo y resolución de problemas prácticos sometidos
a su consulta y el orden, la claridad y calidad de su exposición verbal.


Se tendrá en cuenta fundamentalmente la comprensión integral
de la materia. Por ello deberá comprobarse que los alumnos han
alcanzado la capacidad necesaria para interrelacionar los diferentes
contenidos de la materia.


La asistencia, evaluación y condición de los alumnos se ajusta a
lo establecido por el Régimen de Enseñanza vigente para el Plan de
Estudios Res. HCD N° 207/99.


5. bis.- Propuesta evaluación virtual.


En el supuesto de mantenerse el aislamiento social, preventivo y
obligatorio en la República Argentina, por causa COVID 19, es que
proponemos como propuesta de evaluación virtual la siguiente.


Los parciales consistirán en dos exámenes escritos, modalidad
opción múltiple, cantidad 30 (treinta), a través de la herramienta
“cuestionario” del aula virtual; y un examen recuperatorio, bajo la
misma modalidad, que se receptará conforme al cronograma
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oportunamente fijado. La regularidad la obtiene el alumno que, además
de la asistencia obligatoria fijada por reglamentación de la Universidad,
logre una calificación de cuatro (4) puntos, por lo menos en dos
exámenes.


6.- Programa


PROGRAMA ANALÍTICO
DE PROCESO SUCESORIO


UNIDAD DIDÁCTICA  Nº 1


PROCESO SUCESORIO:
Generalidades. Concepto. Objeto y fines. Clases. Reglamentación
legal.  Caracteres. Tipo de trámite. Etapas.
Reglas comunes a todos los procesos sucesorios. Legitimación
procesal. Partes. Competencia: supuestos y prórroga. Fuero de atracción.
Acumulación de juicios sucesorios. Intervención de interesados.
Investidura de la calidad de heredero. Fuentes. Finalidad.
Medidas preventivas y urgentes. Tipos: Cautelares y de seguridad.
Semejanzas y diferencias. Requisitos comunes. Legitimación activa.
Procedencia y formalidades.
Depósito de bienes. Concepto y naturaleza. Legislación aplicable.
Depositario: Designación y naturaleza. Designación del heredero.
Designación de un tercero. Diferencia entre depósito y secuestro de
bienes. Responsabilidades. Gastos.
Requisitos del escrito inicial. Acreditación del fallecimiento y del
vínculo invocado. Partida de defunción: Excepciones. Supuesto de
conmoriencia. Prueba de la legitimación. Denuncia de bienes.
Importancia del escrito inicial a los fines de la regulación de honorarios.


UNIDAD DIDÁCTICA  Nº 2
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SUCESIÓN AB INTESTATO:
Declaratoria de herederos. Concepto. Efectos. Requisitos de la
petición. Procedimiento: Citación, edictos, audiencia del artículo 659 y
plazos. Acreedores de la sucesión: Facultades. Auto de declaratoria de
herederos: Efectos, ampliación y entrega de bienes. Vías impugnativas.
Supuesto de impugnación del título hereditario. Acuerdo entre
herederos. Copias para tracto abreviado.
División de herencia. Acreedores del heredero: Caducidad. Legatarios
de especie o cantidad: Caducidad.


UNIDAD DIDÁCTICA  Nº 3


SUCESIÓN TESTAMENTARIA:
Protocolización de testamento. Concepto. Tipo de trámite.
Competencia. Legitimación procesal. Formalidades de la petición.
Medios probatorios. Tipos de autos: Protocolización y apertura. Efectos.
Testamento ológrafo. Procedimiento. Rubricación por el tribunal.
Audiencia y citaciones. Facultades de los herederos ab intestato.
Testamento por acto público. Requisitos de fondo y de forma.
Procedimiento. Incidente de redargución de falsedad.
Testamento consular. Tipos. Formalidades. Procedimiento.


UNIDAD DIDÁCTICA  Nº 4


ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE HERENCIA:
Administración de herencia. Concepto e importancia. Comienzo y
forma de tramitación. Medidas preliminares.
Administrador. Sujetos susceptibles de ser designados. Capacidad.
Forma de designación. Figura del albacea. Pluralidad de
administradores. Deberes y facultades. Límites y prohibiciones.
Remuneración. Responsabilidad. Sanciones y remoción. Obligación de
prestar garantía: Regla general, excepción y sanción. Rendición de
cuentas.
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Administración de los bienes. Depósito y entrega de bienes.
Arrendamiento: Preferencia. Contrataciones. Bienes enajenables.
Solicitud de venta. Subasta. Venta privada. Frutos y rentas.
Pago de deudas y legados: Presentación de los acreedores. Declaración
de legítimo abono. Procedimiento de pago. Garantía de los acreedores y
legatarios de la sucesión. Masa indivisa insolvente.
Responsabilidad del heredero y legatario. Responsabilidad por deudas
y cargas de la sucesión. Responsabilidad limitada cum viribus o pro
viribus hereditatis. Responsabilidad del heredero con sus propios bienes.
Prioridad de los acreedores.


UNIDAD DIDÁCTICA  Nº 5


JUICIO SUCESORIO PROPIAMENTE DICHO:
Juicio sucesorio propiamente dicho. Apertura. Supuestos. Efectos.
Cese de la intervención del Ministerio Público.
Inventario y avalúo. Oportunidad. Pedido de audiencia para el inicio.
Notificaciones. Quienes pueden solicitarlo. Procedimiento. Plazos.
Orden de bienes. Inventario especial.
Perito inventariador, tasador y partidor. Tipos de nombramiento,
aceptación del cargo y juramento, recusación y remoción.
Examen y aprobación de las operaciones. Oportunidad. Plazos.
Aprobación. Incidentes de oposición (impugnaciones): vías procesales.


UNIDAD DIDÁCTICA  Nº 6


JUICIO SUCESORIO PROPIAMENTE DICHO (continuación):
Partición. Concepto y modos. Oportunidad. Legitimación activa.
Prescripción. Principios que informan la partición. Efectos. Indivisión
forzosa.
Partición judicial. Legitimación y formalidades de la petición.
Obligatoriedad. Designación del partidor. Forma de efectuar la partición.
Venta de los bienes: Regla y excepción. Composición de la masa.
Formación y asignación de lotes. Atribuciones preferenciales.
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Cuenta particionaria. Exhibición. Aprobación. Oposición e
impugnación. Cumplimiento.


UNIDAD DIDÁCTICA  Nº 7


HERENCIA VACANTE:
Herencia vacante. Supuesto. Legitimación procesal. Procedimiento.
Figura del curador: Designación, funciones, derechos y obligaciones.
Derecho de opción. Declaración de vacancia: Efectos.


6.- Programa de temas prácticos a desarrollar en clase
▪ Objetivo
a) Aplicar los contenidos teóricos a la realidad práctica.


▪ Temario
a) Redactar proyecto de auto de declaratoria de herederos.
b) Redactar auto de apertura que ordena la protocolización de


testamento.


7.- Bibliografía de la asignatura


BIBLIOGRAFÍA GENERAL Y OBLIGATORIA


Sin perjuicio de una futura ampliación para mantener adecuado el nivel
de actualización, la bibliografía es la siguiente:


​ GOYENA COPELLO, Hector Roberto. “Tratado de Derecho
de la Sucesión”. Editorial La Ley, Buenos Aires, 2015.


​ AZPIRI, Jorge O. “Incidencias del Código Civil y Comercial.
Derecho Sucesorio 1° ed.”. Editorial Hammurabi. Buenos
Aires, 2015.


​ MEDINA, Graciela y ROLLERI, Gabriel. “Derecho de las
Sucesiones”. Editorial Abeledoperrot. Buenos Aires, 2017.
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​ MEDINA, Graciela., “Digesto Práctico de Sucesiones y
Proceso Sucesorio”, Editorial La Ley. Buenos Aires, 2003.


​ MEDINA, Graciela. “Proceso Sucesorio Tomo I y II. 3° ed.”.
Editorial Rubinzal – Culzoni. Buenos Aires, 2011.


​ PALACIO, Lino Enrique. “Manual de Derecho Procesal Civil
- 17° ed.”, Editorial Lexis Nexis, Abeledo Perrot. Buenos Aires,
2003.


​ VENICA, Oscar Hugo, “Código Procesal Civil y Comercial de
la Provincia de Córdoba. Concordado, comentado y anotado”.
Editorial Lerner, Córdoba, 1999.
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Cronograma de dictado de clases


Clases Hora Contenidos a desarrollar
Clase
N° 1


1 PROCESO SUCESORIO: Generalidades.
Concepto. Objeto y fines. Clases.


2 PROCESO SUCESORIO: Generalidades.
Reglamentación legal. Caracteres. Tipo de
trámite. Etapas.


Clase
N° 2


1 PROCESO SUCESORIO: Reglas comunes a
todos los procesos sucesorios. Legitimación
procesal. Partes. Competencia: supuestos y
prórroga.


2 PROCESO SUCESORIO: Reglas comunes a
todos los procesos sucesorios. Fuero de
atracción. Acumulación de juicios sucesorios.
Intervención de interesados. Investidura de la
calidad de heredero. Fuentes. Finalidad.


Clase
N° 3


1 PROCESO SUCESORIO: Medidas
preventivas y urgentes. Tipos: Cautelares y de
seguridad. Semejanzas y diferencias.
Requisitos comunes.


2 PROCESO SUCESORIO: Medidas
preventivas y urgentes. Legitimación activa.
Procedencia y formalidades.


Clase
N° 4


1 PROCESO SUCESORIO: Depósito de bienes.
Concepto y naturaleza. Legislación aplicable.
Depositario: Designación y naturaleza.
Designación del heredero. Designación de un
tercero.


2 PROCESO SUCESORIO: Depósito de bienes.
Diferencia entre depósito y secuestro de bienes.
Responsabilidades. Gastos. Requisitos del
escrito inicial. Acreditación del fallecimiento y
del vínculo invocado.


Clase
N° 5


1 PROCESO SUCESORIO: Requisitos del
escrito inicial. Partida de defunción:
Excepciones. Supuesto de conmoriencia.
Prueba de la legitimación.
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2 PROCESO SUCESORIO: Requisitos del
escrito inicial. Denuncia de bienes.
Importancia del escrito inicial a los fines de la
regulación de honorarios.


Clase
N° 6


1 SUCESIÓN AB INTESTATO: Declaratoria
de herederos. Concepto. Efectos.


2 SUCESIÓN AB INTESTATO: Declaratoria
de herederos. Requisitos de la petición.


Clase
N° 7


1 SUCESIÓN AB INTESTATO: Declaratoria
de herederos. Procedimiento: Citación,
edictos, audiencia del artículo 659 y plazos.


2 SUCESIÓN AB INTESTATO: Declaratoria
de herederos. Acreedores de la sucesión:
Facultades.


Clase
N° 8


1 SUCESIÓN AB INTESTATO: Declaratoria
de herederos. Auto de declaratoria de
herederos: Efectos.


2 SUCESIÓN AB INTESTATO: Declaratoria
de herederos. Auto de declaratoria de
herederos: Ampliación y entrega de bienes.


Clase
N° 9


1 SUCESIÓN AB INTESTATO: Declaratoria
de herederos. Vías impugnativas. Supuesto de
impugnación del título hereditario. Acuerdo
entre herederos. Copias para tracto abreviado.


2 SUCESIÓN AB INTESTATO: División de
herencia. Acreedores del heredero: Caducidad.
Legatarios de especie o cantidad: Caducidad.


Clase
N° 10


1 SUCESIÓN TESTAMENTARIA:
Protocolización de testamento. Concepto.
Tipo de trámite. Importancia.


2 SUCESIÓN TESTAMENTARIA:
Protocolización de testamento. Competencia.
Legitimación procesal. Formalidades de la
petición.


Clase
N° 11


1 SUCESIÓN TESTAMENTARIA:
Protocolización de testamento. Medios
probatorios. Tipos de autos: Protocolización y
apertura. Efectos.
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2 SUCESIÓN TESTAMENTARIA: Testamento
ológrafo. Procedimiento. Rubricación por el
tribunal. Audiencia y citaciones. Facultades de
los herederos ab intestato.


Clase
N° 12


1 SUCESIÓN TESTAMENTARIA: Testamento
por acto público. Requisitos de fondo y de
forma. Procedimiento. Incidente de redargución
de falsedad.


2 SUCESIÓN TESTAMENTARIA: Testamento
consular. Tipos. Formalidades. Procedimiento.
REPASO PREVIO AL PRIMER EXAMEN.


Clase
N° 13


1 Primer parcial.
2 Primer parcial.


Clase
N° 14


1 ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE
HERENCIA: Administración de herencia.
Concepto e importancia.


2 ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE
HERENCIA: Administración de herencia.
Comienzo y forma de tramitación. Medidas
preliminares.


Clase
N° 15


1 ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE
HERENCIA: Administrador. Sujetos
susceptibles de ser designados. Capacidad.
Forma de designación.


2 ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE
HERENCIA: Administrador. Figura del
albacea. Pluralidad de administradores.


Clase
N° 16


1 ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE
HERENCIA: Administrador. Deberes y
facultades. Límites y prohibiciones.
Remuneración.


2 ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE
HERENCIA: Administrador.
Responsabilidad. Sanciones y remoción.
Obligación de prestar garantía: Regla general,
excepción y sanción. Rendición de cuentas.


Clase
N° 17


1 ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE
HERENCIA: Administración de los bienes.
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Depósito y entrega de bienes. Arrendamiento:
Preferencia.


2 ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE
HERENCIA: Administración de los bienes.
Contrataciones. Bienes enajenables. Solicitud
de venta. Subasta. Venta privada. Frutos y
rentas.


Clase
N° 18


1 ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE
HERENCIA: Pago de deudas y legados.
Presentación de los acreedores. Declaración de
legítimo abono. Procedimiento de pago.


2 ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE
HERENCIA: Pago de deudas y legados.
Garantía de los acreedores y legatarios de la
sucesión. Masa indivisa insolvente.


Clase
N° 19


1 ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE
HERENCIA: Responsabilidad del heredero y
legatario. Responsabilidad por deudas y cargas
de la sucesión. Responsabilidad limitada cum
viribus o pro viribus hereditatis.


2 ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE
HERENCIA: Responsabilidad del heredero y
legatario. Responsabilidad del heredero con
sus propios bienes. Prioridad de los acreedores.


Clase
N° 20


1 JUICIO SUCESORIO PROPIAMENTE
DICHO: Juicio sucesorio propiamente dicho.
Apertura. Supuestos.


2 JUICIO SUCESORIO PROPIAMENTE
DICHO: Juicio sucesorio propiamente dicho.
Efectos. Cese de la intervención del Ministerio
Público.


Clase
N° 21


1 JUICIO SUCESORIO PROPIAMENTE
DICHO: Inventario y avalúo. Oportunidad.
Pedido de audiencia para el inicio.
Notificaciones. Quienes pueden solicitarlo.


2 JUICIO SUCESORIO PROPIAMENTE
DICHO: Inventario y avalúo. Procedimiento.
Plazos. Orden de bienes. Inventario especial.
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Clase
N° 22


1 JUICIO SUCESORIO PROPIAMENTE
DICHO: Perito inventariador, tasador y
partidor. Tipos de nombramiento, aceptación
del cargo y juramento, recusación y remoción.


2 JUICIO SUCESORIO PROPIAMENTE
DICHO: Examen y aprobación de las
operaciones. Oportunidad. Plazos.


Clase
N° 23


1 JUICIO SUCESORIO PROPIAMENTE
DICHO: Examen y aprobación de las
operaciones. Aprobación. Incidentes de
oposición (impugnaciones): vías procesales.


2 JUICIO SUCESORIO PROPIAMENTE
DICHO (continuación): Partición. Concepto y
modos.


Clase
N° 24


1 JUICIO SUCESORIO PROPIAMENTE
DICHO (continuación): Partición.
Oportunidad. Legitimación activa.
Prescripción.


2 JUICIO SUCESORIO PROPIAMENTE
DICHO (continuación): Partición. Principios
que informan la partición. Efectos. Indivisión
forzosa.


Clase
N° 25


1 JUICIO SUCESORIO PROPIAMENTE
DICHO (continuación): Partición judicial.
Legitimación y formalidades de la petición.
Obligatoriedad.


2 JUICIO SUCESORIO PROPIAMENTE
DICHO (continuación): Partición judicial.
Designación del partidor. Forma de efectuar la
partición. Venta de los bienes: Regla y
excepción.


Clase
N° 26


1 JUICIO SUCESORIO PROPIAMENTE
DICHO (continuación): Partición judicial.
Composición de la masa. Formación y
asignación de lotes. Atribuciones
preferenciales.


2 JUICIO SUCESORIO PROPIAMENTE
DICHO (continuación): Cuenta particionaria.
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Exhibición. Aprobación. Oposición e
impugnación. Cumplimiento.


Clase
N° 27


1 HERENCIA VACANTE: Herencia vacante.
Supuesto. Legitimación procesal.
Procedimiento.


2 HERENCIA VACANTE: Herencia vacante.
Figura del curador: Designación, funciones,
derechos y obligaciones. Derecho de opción.
Declaración de vacancia: Efectos.
REPASO PREVIO AL SEGUNDO EXAMEN.


Clase
N° 28


1 Segundo parcial.
2 Segundo parcial.


Clase
N° 29


1 Clase prácticas. (Elaboración de proyecto de
autos de  declaratoria de herederos.
y de apertura que ordena la protocolización de
testamento).


2 Clase prácticas. (Elaboración de proyecto de
autos de  declaratoria de herederos.
y de apertura que ordena la protocolización de
testamento).


Clase
N° 30


1 Examen recuperatorio.
2 Examen recuperatorio.


Prof. Dra. Alicia García de Solavagione


Prof.Titular Cát. “A” de Dcho. Privado VI (Familia y Sucesiones).








NOELIA SOLEDAD DEL VALLE NIEVA
 


A B .  Y  P R O F .  E N  C S .  J U R Í D I C A S  
 
 


DATOS PERSONALES


 
D.N.I:  34460036


 
351-157602983


 
Obispo Trejo Nº828,"8 c",


Bº Nva. Córdoba de la
ciudad de Córdoba


 
noenieva@hotmail.com


CURSOS Y CAPACITACIONES


ACTIVIDAD LABORAL ACTUAL
 


Cargo de Auxil iar  en el  Poder Judicial  de


la Pcia.  de Córdoba,  Oficina Única de


Violencia Fliar.  y  Género- Sede Vil la


Carlos Paz 


 


Docente del  Prof.  en Cs.  Jurídicas 


de la  Facultad de Derecho de la  U.N.C en


la asignatura Práctica Docente II  


FORMACIÓN DE GRADO


 


Profesorado  en Cs. Jurídicas
Facultad de Derecho - UNC
 


Abogacía
Faculta de Derecho y
Ciencias Sociales- UNC 
 


2016-2018
 
 
 
 


2007-2013
 
 
 
 
 


2018
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


"Curso de Posgrado Violencia -
 Análisis y procesos de
intervención técnico jurídico" 
Facultad de Derecho y
Ciencias Sociales- UCC
 


“Género y responsabilidad
parental. Cuidados.” 
El Centro de Perfeccionamiento
“Ricardo C. Nuñez”
 


"Taller de PNL. Desarrollo de
Habilidades Personales y
Trabajo en Equipo”
El Centro de Perfeccionamiento
“Ricardo C. Nuñez”
 


 







EXPERIENCIA  DOCENTE


Curso Virtual
de Prevención


 de Trata de
Personas


Tutora Virtua l


Seminario de
Mediación 


Docente
Colaboradora


2014- 2016
 
 
 
 
 


2012
 


 


“Curso de sensibilización:
Violencia contra las mujeres en el
ámbito doméstico.”   


 El Centro de Perfeccionamiento
“Ricardo C. Nuñez”
 


“Taller de Redacción de
Sentencias”
Asociación Gremial de 
Empleados del Poder Judicial
 


"Seminario en Violencia”
Centro de Estudios Avanzados en
Derecho (CEADe)
 


“Diplomatura en Derecho
Procesal Civil” 
Universidad Blas Pascal
 


“Taller de trabajo para una
Justicia con perspectiva de
género”
Oficina de la Mujer de la Corte
Suprema de la Nación                              
             


"Seminario de Formación Básica
 de Mediadores” (Introducción -
Entrenamiento - Pasantía)
Facultad de Derecho -UNC
 


“Curso sobre Análisis
Metodológico de Casos
Jurisprudenciales de Derecho
Constitucional: Derecho de la
infancia y la adolescencia”
Facultad de Derecho-UNC
Centro de Investigaciones  Jurídicas
y Sociales
 


 


"IV Congreso Internacional 
Mercedario sobre


 Niñez y Adolescencia 
en Riesgo Social"


Ponente de Foro Académico


PONENCIA


2016
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


2015
 
 
 
 
 
 


2011-2012
 
 
 
 
 


2009
 
 
 


2014


Asignatura Derecho
Privado IV - Familia Y


Sucesion- UNC
Adscripta


 


Asignatura Filosofía  y
Ética de


la Educación-  UNC
Adscripta


 


Asignatura opcional
D.Proc.Sucesorio -UNC


Docente invitada 


2019-hasta la fecha


2019


PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS
 


"Programa de Mejora en la Gestión de
Procesos y Personas"


PODER JUDICIAL DE LA PCIA. DE CBA.


Proyecto aprobado


2019
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FLORENCIA  PACCUSSI. 


D.N.I:  32.889.415.  NA CIO NA LIDA D :  AR GE NT IN A .  FECH A DE NAC IM I EN TO :  17/05/1987.  


EDAD :  32  AÑ OS .  DOM IC IL IO :  L I MA 834,  P ISO 4  DP TO F .  T ITU LO UNIV E RS ITARI O :  AB OGADA .  


MATRICU LA PRO FES IO N AL :  1-37240  TE L ÉF ON O :  03572-15406895  E-MAI L :  


FP AC CU S SI @GM AI L .C OM  


 


 


ANTECEDENTES 


D  O  C  E  N  C I  A .  


 


ADS CRIP TA  CAT EDRA  ¨A¨  DERE CH O PRIV ADO VI  ¨FAM IL IA  Y  


SUCES IO NES ¨ .  


RESO LUCIÓ N  DE ADMIS IÓN  Nº  100/13  ABRI L  DE 2013.  RESO LUCIÓ N 


DE AP ROBACIÓN  N  239/2019  APRO BACI ÓN  


DOCE NT E EN E L CU R SO DE P R ÁCT ICA P R OFE S IONA L ¨PR OC EDI M IE N TO E N  


S UCES I ON ES ¨  OR GA NI ZA DO P OR  LA E S CU E LA DE P R ÁCT ICA JU R ÍD ICA D EL  COL EG IO D E  


ABOGADO S DE CÓR DO B A ,  DESAR R OL LADO DU R ANT E L OS ME SE S D E  AGOS TO  A 


DIC IE MBR E D E 2018  C O N U NA DU R AC IÓN D E VE I NT IS É IS  (26)  H OR AS CÁ TEDR A S .  


DOCE NT E EN E L CU R SO DE P R ÁCT ICA P R OFE S ION A L ¨PR OC EDI M IEN TO E N  


S UCES I ON ES ¨  OR GA NI ZA DO P OR  LA E S CU E LA DE P R ÁCT ICA JU R ÍD ICA D EL  COL EG IO D E  


ABOGADO S DE C ÓR DOBA ,  DESAR R O LLAD O DU R AN TE LO S ME SE S DE MAR Z O A JU LI O DE  


2019  CON U NA DU R AC IÓ N DE V EI NT I SÉ IS  (26)  H OR AS CÁ T EDR AS .  


DOCE NT E EN E L CU R SO DE P R ÁCT ICA  P R OFE S IONA L ¨PR OC EDI M IEN TO E N  


S UCES I ON ES ¨  OR GA NI ZA DO P OR  LA E S CU E LA DE P R ÁCT ICA JU R ÍD ICA D EL  COL EG IO D E  


ABOGADO S DE CÓR DO B A ,  DESAR R OL LADO DU R ANT E L OS ME SE S D E  AGOS TO  A 


DIC IE MBR E D E 2019  C O N U NA DU R AC IÓN D E VE I NT IS É IS  (26)  H OR AS CÁ TEDR A S .  


D IS ER TA N TE I NV I TADA  MAT ER IA ¨PRO CES A L  SUCES OR IO ¨  FACU L TAD DE DER ECH O ,  


UNIV ER S IDAD NA CI ONA L DE  CÓR DOBA  LO S D Í AS 30  D E SEP TI EM BR E ,  02  Y  04  DE  


OC TU BR E DE 2019.-  
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C A P A C I T A C I Ó N  A C A D É M I C A  


 


- PARTICIPA CIÓN  EN  CONG RESOS ,  SEMINA RI OS ,  J ORNADAS  O  RE UNIONES 


CIENTÍFI CAS  EN  CALID AD DE  ASISTENTE . 


 “X  J ORNADAS  NACION AL ES  DE DERE CH O PROCES A L CONS TI TUC ION A L” .  


CÓR DOBA ,  JU LI O DE 2007.  


¨II  FOR O NACI ONA L DE DER ECH O ¨  UNI VER SIDA D NACIONA L DE CÓR DOBA .  


CÓR DOBA 08,  09  Y  10  D E OC TU BR E D E 2008.  


SEMI NAR I O TALL ER  “ACTUAL IZ AC IÓN DE JUR IS PR UD ENC IA  Y 


PRECED EN TES  ADM IN IS TRATIV OS” .  CÓR DOBA ,  ABR IL Y  MAYO D E 2008.  


CONF ER EN C IA  “TEM Á TI CAS  DE L DER EC HO CON CURS AL” .  CÓR DOB A ,  MA YO  


2009.  


CH AR LAS ACAD ÉM ICA S “CRIS IS  D E LA  DEM OCR ACIA”  Y  “CAND IDA TUR AS  


TES T IM ON IA LES  Y RE FO RM A POL ÍT ICA ” .  CÓR D O BA ,  JU N IO DE 2009.  


I  JOR NADAS IN TER P R O VI NC IAL ES M ENDO ZA –  CÓR DOBA “S OCI EDAD  Y  


DERE CH O” .  MEND OZ A ,  S EP T IE MBR E 2010.  


“CONG RES O IBER OAM E RICAN O D E DER EC HO C I V IL ” .  CÓR DOBA ,  2010.  


II  JOR NADAS DEBA T E “LOS  PROCES OS  M INE ROS .  PARTIC IPA CI ÓN DE  


TERC EROS” .  CÓR D OBA ,  OC TU BR E DE 2010.  


CH AR LA DEBA TE “LA RE FORM A D E L A L.R.T.” .  CÓR DOBA ,  11/2012.  


“ J ORNADA S OBRE  L A L EY  DE  R I ES G OS  D E L TR ABAJ O”.  CÓR DOBA ,  ABR IL  


DE 2013 .  


“MES A RED ONDA S OBR E RÉG IM EN ES P EC IA L D E C ONTRA TO D E TRA BA J O 


PARA PERS O NA L DE CAS AS  PARTICU LAR ES  L EY 26.844”.  COR DOBA ,  


MAYO DE 2013.-  
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AT EN EO ¨INV ES T IG AND O EN C I ENC IAS  SO CIA LES  Y JUR ÍD ICAS ¨  EN E L  


MA R CO DE L PR OGR A M A ¨LO S PR I NC IP I OS JU R ÍDI CO S DEL D ER E CH O  DE  


FAM IL IA DE L S IG LO XXI  CON RE LAC IÓ N AL OR DEN AM IE NT O Y  LA 


RES OLU CI ÓN DE CON FL I CT OS E N LAS RELA CI ON ES DE PAR E JAS FOR MA L ES  


O NO FOR MA L ES ¨  (CÓR D OBA 25  DE ABR IL  DE 2014).¨  


¨FAM I LIAS  Y POL ÍT ICA S  PÚBLICAS  EN CO NS UM O PROBL EM Á T ICO D E  


DROG AS ¨  (CÓR DO BA 14  DE MAYO D E 2014).  


¨III  PL ENAR IO PER SP E CT I VAS ME TOD OL ÓGI CA S DE LA INV ES T IGAC IÓ N  


JU R ÍD ICA –  1ª  PAR T E ¨  EN EL MAR C O DEL PR O GR AMA DE INVE S TI GAC I ÓN 


¨LO S PR IN CIP I O S JU R ÍDI COS D EL DER E CH O DE  FAMI LI A DE L S IG LO XXI  C ON  


RELA C IÓN A L OR DEN AM IE NT O Y  LA RE SO LU C IÓ N DE CON FL IC TO S E N L AS  


RELA C ION ES DE PAR EJA S FOR M AL ES O NO FOR MAL ES ¨  (CÓR DOBA ,  12  DE  


JU NI O DE  2014).  


¨III  PLE NAR I O  INTER DIS CIP LI NAR IEDAD EN LA INV ES T IGAC IÓ N DE LAS  


CIENC IA S SOC IAL ES Y  JU R ÍDI CAS 2ª  PAR T E ¨  E N E L MAR CO DE L PR OGR A M A 


DE INV ES T IGA CI ÓN ¨LO S  PR IN CIP IO S JU R ÍDI CO S DEL DER ECH O D E  FA MI L IA 


DEL S IGL O XXI  CO N RE LAC IÓ N AL OR DEN AM IE NT O Y  L A RE SO LU C IÓ N DE 


CONF LI C TO S E N LA S RE L ACI ONE S DE PAR E JAS FO R MAL ES O N O FOR MAL E S ¨  


(CÓR DOBA ,  27  D E JU N IO  DE 2014).  


¨IV  P LE NARI O LOS  PRIN CIP I OS  JURÍ DI C OS  D E L DERE CHO  D E FAM I LI A ¨  EN  


EL MAR CO DE L PR OGR A MA DE IN V ES T IGAC IÓ N ¨LOS PR I NC IP I OS JU R ÍD IC OS  


DEL DER ECH O DE  FAMI LI A DE L S IG LO XXI  CON RE LA CI ÓN AL  


OR DENA MI EN TO Y  LA RE SOLU C IÓN DE CON FL IC T OS EN LA S RELA C ION ES DE 


PAR EJA S FOR MA LE S O  NO FOR MAL ES ¨  (C ÓR DOBA 29  D E AG OS TO  DE 


2014).  


“IX   JORNAD AS  CORD OBES AS  D E D EREC HO DE FAM I LI A”,  OR GA N IZ ADAS P OR  L A  


FU NDAC IÓ N S I MI EN TE . C ÓR DOBA ,  18  Y  19  DE MA YO DE 2017.  DO CE H OR AS CÁ TEDR A .  


TALL ER DE  RED ACC IÓ N  DE  TE XT OS  ACA DÉM IC OS  Y  C I ENT Í FIC OS .  (CÓR DOBA ,  18  DE  


MAYO DE 2016.)  


¨PROG RAM A DE SEM INA RIOS  INT EG RAD OS :  EL NUEV O CÓDIG O C IV I L Y  COM ERCI AL ¨  


(CÓR DOBA ,  MAR ZO A N OV IE MBR E DE 2016) 


¨IV   JORNA DAS  PROV I NCIA L ES  D E D ERE CHO  DEL  TRABAJ O –  ALA  GRACIA ¨  (AL T A  


GR ACI A ,  11  DE N OV IE MB R E DE  2016) 
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SEM I NARI O DE ORA TO RIA DOC ENT E .  (CÓR DO BA ,  20  DE ABR IL D E 2016.  CU ATR O  


H OR AS R E LOJ . )  


XXVI  JOR NADAS  NACI ONA LES  DE DER EC HO C IV I L . (LA  PLA TA ,  28,  29  Y  30  DE 


SEP TI EM BR E DE 2017) 


¨EL D ERE CH O DE L N IÑ O A S ER N IÑ O ¨ I MP AR T IDA P OR  LA SR A .  AL IC I A GAR CÍ A D E  


SOLAVA GI ONE (CÓR DOB A 7  DE SEP T IE MBR E DE 2017) 


¨EF EC TOS  S UC ES OR IOS  DEL PAR ENT ES C O Y D EL MA TRIM O NI O ¨ (C ÓR DOBA 28  DE  


ABR IL D E 2017,  CU A TR O H OR AS R E LOJ . )  


¨JOR NADAS  A C AD ÉM IC AS  INTER NAC IO NAL ES  DE DER ECH O DE L  TRABAJ O ¨  


OR GANI ZADA S P OR  EL COLEG IO D E ABOGAD O S DE CÓR DOBA Y  LA DEDER AC IÓ N 


INER A M ER I CANA D E AB OGADOS ,  (CÓR DOBA ,  13  DE ABR I L DE 2018) 


 


 


-PARTICIPA CIÓN  EN  CURSOS  Y  CON FEREN CIAS CO MO  EXPOSITO R ,  


CONFE REN CIANTE ,  A UTOR DE  PONEN CIAS  O  COMITÉ  DE O RGANIZA CI ÓN .-  


 


EXP OS I TOR A E N LA C OM IS IÓ N DE DER ECH O PR I VADO E N LA S ¨XVI  JOR NADAS  S OBR E  


EXP ER IE NCI AS  EN INV E S TG ACI ÓN ¨  S OBRE ¨LA AUTON OM ÍA D E LA COLUNTA D E N 


LAS  REL ACI ON ES  D E FAM IL IA C ON YUG A L ES  Y CONV IV E NC IAL ES ¨ .  CENTR O D E  


INV ES T IG AC IO NES  JU R Í DICAS  Y SOC IA LES  D E L A FACUL TAD D E DERE C HO ,  UNC.  21  


DE O CTUBR E DE 2015  


D IS ER TA N TE EN E L SEMI NAR I O –  TALLER  DE  FAMI LIA  “LA AUTON OM ÍA DE L A  


V OLUN TAD EN L AS  RE LAC IO NES  D E F AM I LIA  CON YUG AL ES  Y CONV IV EN CI AL ES ” ,  


TEMA:  “AU TO NOM ÍA D E LA VO LU N TAD EN LO S E FE C TOS  P ER S ONA LE S  Y  R ÉG IM EN  


P ATR I MO NIA L DE L MATR IMO N IO Y  LAS U N IO NE S CON V IV ENC IA LE S ” . FA C .  DCH O .  UNC.  


21/04/2016. 


EXP OS I TOR A EN EL  SE MI NAR I O –  TA LL ER  “PRINC IP IO DE  LA  AUT O NOM ÍA  D E L A  


V OLUN TAD E N LAS  R EL ACI ON ES  J URÍD ICAS  FAM I LIAR ES ”,  TEMA:  “EL ACTO  


M ATRIM ON IA L .  IN CID E NCIA  D EL PRI NC IPI O D E AU TON OM ÍA  D E L A V OLUN TAD E N  


M ATERI A DE FI L IAC IÓ N POR ADO PC IÓN” . CIJS. FA C .  DCH O .  UNC.  02/05/2017.  


PONEN TE EN LAS  XXVI  JORN ADAS  NACI ONA LES  D E DER ECH O C IV I L  


DES ARRO L LADAS  EN LA UN IV ERS IDAD NA CIO NA L DE LA PL A TA ,  EN L AS  


COM IS I ON ES  2,  8  Y  9.  (LA  PLA TA  28,  29  Y  30  DE SEP T IE MBR E D E 2017).  
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EXP OS I TORA E N EL SE M INARI O –  TALL ER “CA PACI DAD PROG R ES IV A Y AUTON OM Í A 


DE L A V OL UNTAD” ,  TEMA:  “AUTONOM ÍA PR O G RES IV A E N L OS  CO NT RATOS ”. CIJS.  


FA C .  DCH O .  UNC.  05/10/2017.  


EXP OS I TOR A EN S EM INA R IO TALL ER  T ITU LADO  ¨EL PR INC IP IO D E LA AU TON OM ÍA D E  


LA V O LUN TAD EN LAS  INS TI TUC ION ES  D E L DE RECH O D E FAM I LI A ¨  T EM A :  ¨ACT O  


J URÍDI CO M ATR IM ON IA L ¨  Y  ¨ADOP CI ÓN ¨  R EA LI ZADO EN E L MAR CO D EL  P R OYEC TO D E  


INV ES T IGAC IÓ N T ITU LA DO ¨AU T ONO M ÍA DE LA VO LU N TAD EN LA S R ELA CI ONE S EN T E  


P R OGEN I TOR E S ¨ .  C ÓR DO BA ,  03  DE MAY O DE 2018.-  


EXP OS I TOR A EN SE MI NA R IO ¨I NS T ITU CI ON ES DE FAM IL IA A  LA LU Z DE LA  AU TO NOM ÍA  


P ER SO NAL ¨  TEMA :  ¨F I LIA CI ÓN ¨  REA L IZAD O EN E L MAR CO D EL P R OYEC T O DE  


INV ES T IGAC IÓ N TI TU LA DO ¨AU TON OM ÍA  D E L A V O LUNTA D ,  IN TER ÉS  S UPER IOR Y  


CAPAC IDA D PROG R ES IV A DE N IÑ OS ,  N IÑAS  Y A DOL ES C ENT ES ¨  C ÓRDOB A 7  DE M AY O  


DE 2019.- 


EXP OS I TOR A E N SE M I NAR IO ¨CAPA CID AD PROG RES IV A D E N IÑ O S ,  N IÑAS  Y  


ADOL ES C ENT ES ¨  T EMA :  ¨N IÑ OS ,  N IÑA S  Y  AD OLE SC EN T ES Y  SU  CAP ACIDAD P AR A  


CE LEBR AR  CON TR A TO S ¨  REAL I ZADO EN E L MAR C O DEL P R O YE CT O DE I N VE ST IGA CI ÓN  


TI TU LADO ¨AUTO NOM Í A DE LA V O LUNTA D ,  INT ERÉS  S UP ERI OR Y CAP AC IDAD  


PROG RES IV A DE  NIÑ OS ,  NIÑAS  Y ADO L ES CE NT E S ¨  CÓRDOB A 17  DE S EP TIEM BR E D E  


2019.- 


PONEN TE EN LAS  XXVII  JOR NADAS  N ACI ONA LES  D E DER ECH O C IV I L 


DES ARRO L LADAS  EN L A FACUL TAD D E C I EN CIAS  JURÍD ICAS  Y SOC IAL ES  D E L A  


UNIV ERS IDA D NACI ONA L DE L L IT ORA L ,  COM IS ION ES  1  Y  7.  (SA N TA FÉ ,  26,  27  Y  


28  DE SEP T IE MBR E D E 2018).  


M IEM BR O D E LA ORG A NIZ AC IÓ N ¨PRIM ERAS  J ORNADAS  CORD OB ES AS  DE DERE CH O 


SUCES ORI O –  HOM E N AJ E A L MAES TRO PR OF .  DR .  EDUARD O I  FANZ OL ATO ¨  


CÓRDOBA 05  Y  06  DE S EPT I EM BRE D E 2019.- 


 


 


-PARTICIPA CIÓN  EN  E Q UIPOS  DE  IN VESTIGA CI ÓN .-  


INT EGR AN T E DE L E QU I P O DE IN VE S TIG AC IÓN  DIR IG IDO  P OR  LAS DR AS .  ADR IAN A  


WAR DE (D IR E C TOR A)  Y  MÓNI CA ASSA NDR I (CO-D IR E C TOR A)  EN E L P R OYE C T O  


TI TU LADO :  ¨LA AUT ON OM ÍA D E LA V O LUN TA D EN LAS  R EL ACI ON ES  DE FAM IL IA  


CON YUG A LES  Y C ONV IV ENC IA LES ¨  EN E L MAR C O DEL PR OY EC TO DE IN VE ST IGA CI Ó N  


OR GAN IZAD O P OR  LA CÁTEDR A ¨A¨  D E DER ECH O PR I VAD O VI  (FACU L TAD D E  
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DER ECH O Y  C S .  SO C IA LE S ,  U.N.C.)  T I TU LAD O S :  ¨L OS  P R IN C IP I OS JU R ÍDI CO S DE L 


DER ECH O E N E L S IGL O XXI  R ELA T IV OS  AL  OR D ENAM I EN TO D E LAS  R E LAC IO NE S DE  


P AR EJA FOR M AL ES Y  N O  FOR MAL ES   (C.I . J .S .  -CECYT)  UNI VER SIDAD  NACI ONA L D E  


CÓR DOBA .  PR OY EC T O N:  30720130100962CB.  F INA L IZAD O .  AÑO 2014-2015. 


INT EGR AN T E DEL EQU I P O DE IN VE ST IGA CI ÓN  DEL PR O YE CT O DEN O MI NADO :  ¨L A  


AUTON OM ÍA D E LA V O L UNTAD EN LAS  RE LAC IO NES  EN TRE PROG EN IT O RES  E HIJ OS ¨ .  


ESP .  MÓN ICA ASSA NDR I (D IR EC TOR A )   DR AS .  ADR IAN A WAR DE (CO-D IR E CT OR A).  


CECYT.  UNIV ER S IDAD NACIO NAL D E CÓR D OBA .  PR OY EC TO 2016-2017.  PR OY EC TO  


“A”   N°:  32720180100077CB.  F INA L IZAD O M AR ZO DE 2018.  AÑ O 2016-2017 


INT EGR AN T E DEL EQ U IP O DE INV ES T IGAC I ÓN DEL PR OY EC TO DENO MI NADO :  


¨AUTO NOM ÍA DE LA V O LUNTA D ,  I NTER ÉS  S UPE RIOR Y CAP ACI DAD P R OG RES IV A D E  


NIÑ OS ,  N IÑAS  Y ADO L ES CEN TES .  EN E S TU DIO A Ñ O 2018-2019 


 


 


 -O BRAS Y P UBLI CACI O NES  


 “FAM IL IAS  Y DERE CHO .  UN E NF OQU E D E PRI NCI PI OS .” ,  EL ENA GAR CÍA C IM A D E  


ES TEV E (CO ORDI NADO RA ).  CAP ÍTUL O T ITU LAD O :  “LA AUTO NO M ÍA DE L A  


V OLUN TAD EN L AS  RE LAC IO NES  D E F AM I LIA  CON YUG AL ES  Y CONV IV EN CI AL ES ” ,  


P ÁGINA S 89-161,  EN C OAU TOR ÍA CON ADR I AN A MAR ÍA WAR DE ,  MÓN I CA ASSA NDR I ,  


LU C ÍA H IP A T ÍA PAR OD I ,  NANCY RU TH  CANE LO ,  FLOR ENC IA PA CCU SS I  Y  MAR Í A  


LOU R DE S VALL EJO S .  EDIC IO NE S LER N ER ,  CÓR D OBA ,  1ª  ED .  2016.  ISBN  978-987-


4041-13-5.  


“LA AUTONOM ÍA DE L A V OLUN TAD E N LAS  RE L ACI ON ES  DE FAM IL IA C ONYUG AL ES  Y  


CONV IV EN CI AL ES”  –  ANUARI O XVI  (2015)  –  ISSN  1667-6122  -  CEN TR O D E  


INV ES T IGAC IO NE S JU R ÍD ICA S Y  SOCIA L ES –  FDY CS.  UNC.-  ED .  LA  LEY –  CÓR DOBA ,  


D IC IE MBR E DE 2016.  EN COAU TOR ÍA CON  ADR IAN A  MAR ÍA WAR DE ,  MÓNI C A  


AS SANDR I ,  LU C ÍA H IP A TÍ A PAR ODI ,  NANCY RU TH  CANE LO ,  FLOR ENC IA  PACCU SS I  Y  


MAR ÍA LOU R DES VA LL EJ OS .  


¨  LA AUTONOM ÍA DE LA VOLU NTAD EN LAS  REL ACI ON ES  ENTR E PROG ENI TOR ES  E  


HIJ OS ¨  ISSN  1850  –  9371  REVIS TA DE LA FA CU L TAD .  VOLU ME N X  –  Nº  1  –  NU EV A  


SER IE II  (2019),  P AG .  169-195.  CÓR DOBA ,  OC TU BR E D E 2019.  EN CO AU TOR ÍA C O N  


ADR IAN A MAR ÍA WAR DE ,  MÓN ICA ASSA NDR I ,  LU CÍA H IP AT ÍA PAR OD I ,  NANCY RU T H  


CANEL O ,  FLOR ENC IA PA CCU SS I .  
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EXAM EN D E ING LÉS  V A L IDAD O POR UNIV ERS ID AD  DE  CAM BRIDG E .  


KEY ENG LI SH  TES T (KET)  -   JU NIO DE 2002.  


 


CENTR O DE ING L ÉS  Y C OM PUTA CI ÓN .  


CU R SO DE ES TU D IO S SU P ER IOR ES D E ING LÉ S .  2001  –  2004.  IN TER MED IA TE  I .  
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María Victoria Metzadour 


 


Fecha de Nacimiento: 25/04/1986 


DNI: 32.280.129 


Estado civil: casada. 


Dirección: Pasaje Dr. Tomás Bordones Nº 11 – Barrio Alberdi. C.P.5000 Córdoba, Argentina 


Número de Teléfono: 4809176 


Número de Celular: 3517 - 057187 


E-mail: victoriametzadour@gmail.com  


 


 


Formación académica 
 


2020  DIPLOMATURA EN CURSO: ACTUALIZACIÓN EN DERECHO DE 


LAS SUCESIONES - UNIVERSIDAD DEL CHACO AUSTRAL. 


2019 – actual ADSCRIPCIÓN EN CURSO A LA CÁTEDRA “A” DE DERECHO 


PRIVADO VI (DERECHO DE FAMILIA Y SUCESIONES), DESIGNADA 


POR RESOLUCIÓN N° 127/2019 DE LA SECRETARÍA ACADÉMICA 


DELA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES - 


UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA. 


2019  PROFESORA INVITADA EN LA MATERIA OPCIONAL “PROCESO 


SUCESORIO” DE LA CARRERA DE ABOGACÍA, CONFORME 


RESOLUCIÓN N° 901/2019 – FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS 


SOCIALES – UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA. 


2018 – actual ESPECIALIZANDO EN DERECHO SUCESORIO – CARRERA DE 


POSGRADO EN LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS 


SOCIALES – UNIVERSIDAD NACIONAL DE ROSARIO, SANTA FE. 


 


2004-2009        UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA – FACULTAD DE DERECHO Y  


            CIENCIAS SOCIALES. 


Abogada – Graduada.- Promedio: 8.21 


 


1991-2003 COLEGIO 25 DE MAYO – MADRES ESCOLAPIAS 


            Bachiller con orientación en Ciencias Sociales. Promedio: 8.61 


 


 







 


 


 


Experiencia laboral 
 


2015 - actual     Estudio Jurídico GMR 


          Cargo:  Abogada asociada 


      Función:      Abogada encargada de fuero civil, laboral y de familia.  


 


2015 - 2018       I.S.C.E.T. (Instituto de Ciencias Económicas y Tecnologías) 


          Cargo:  Docente 


      Función:   Docente responsable de las materias Derecho Constitucional, Derecho Penal ,      


  Policía Judicial y Ética Profesional en 1er y 2do año lectivo de estudiantes de la                                               


                          Carrera de Criminalística. 


 


2011 – 2015     Banco Roela - Estudio Jurídico  Dr. Buffa. 


          Cargo:  Abogada 


      Función: Procuración. Preparación de vía ejecutiva. Redacción de escritos varios: 


contratos, demandas,  proyectos de sentencias, autos, notificaciones y acuerdos 


judiciales. Confección de Oficios de embargo sobre inmuebles, muebles 


registrables y haberes.- Seguimiento de juicios ejecutivos (prendarios e 


hipotecarios). Atención a deudores y asesoramiento. Tribunales, Registros y 


Entidades Financieras. Atención a deudores, asesoramiento al Banco. Redacción 


de dictámenes. Representación legal judicial y extrajudicial del Banco. 


2007 - 2011 Estudio Jurídico Dr. Víctor E. Metzadour.                                


          Cargo: Secretaria - Abogada 


       Función: Atención telefónica – Redacción de escritos - Trámites varios (Tribunales, 


Entidades Financieras, Correo). Atención a clientes- Tareas administrativas 


internas. 


2009 - 2010      Instituto de Intercambio Cultural Argentino Norteamericano (I.I.C.A.N.A.) 


          Cargo: Secretaria Administrativa 


       Función: Atención al público – Asesoramiento sobre funciones del Instituto – Cobro de 


pagos y trámites de Visa. 


   2006         Instituto de Intercambio Cultural Argentino Norteamericano (I.I.C.A.N.A.) 


          Cargo: Ayudante de profesor (Helping Teacher) 


       Función: Colaboración con la maestra a cargo del Jardín de Infantes del Instituto – 


Programación de clases, juegos y canciones. 


 


Idiomas 


 
Inglés:    Nivel Oral: Bilingüe – Nivel Escrito: Bilingüe – Nivel de Lectura: Bilingüe 


   9 años de estudio en I.I.C.A.N.A. (1996 -2004).- 







 


Francés: Nivel Oral: Avanzado – Nivel Escrito: Avanzado – Nivel de Lectura: Avanzado 


   4 años de estudio en Alianza Francesa (2003 – 2006).- 


   Preparación particular con docente (2007 – 2013) 


 


Marzo a Mayo – 2011: Curso de Intercomprensión de Lenguas Germánicas (Inglés, 


Alemán y   Neerlandés).- Secretaría de Extensión y Relaciones Internacionales – Facultad de 


Lenguas – Universidad Nacional de Córdoba).- 


 


Abril – Noviembre – 2011: Curso de Intercomprensión de Lenguas Romances (Francés, 


Italiano, Portugués y Español).-  Facultad de Lenguas – Universidad Nacional de Córdoba). 


 


 


Examenes Internacionales: 
 


2013: DIPLÔME D` ÉTUDES EN LANGUE FRANÇAISE  DELF B1  


          NIVEAU B1 en Alianza Francesa – Ciudad de Córdoba. 


 


 


Otros cursos: 
 


 2019: Asistente en jornada “Daños y familia”, organizada por la Sala de Derecho Civil 


del Instituto de Estudios de la Magistratura (IEM) de la Asociación de Magistrados y 


Funcionarios Judiciales de la Provincia de Córdoba. (30/10/2019) 


 


 2019: Asistente en las XXVII Jornadas Nacionales de Derecho Civil, desarrolladas en la 


ciudad de Santa Fe – Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional 


del Litoral (del 26 al 28/09/19). 


 


 2019: Asistente en Charla Magistral “El derecho de familia desde la perspectiva 


legislativa. Agenda 2019” organizada por la sala de Derecho de Familia del Instituto de 


Estudios Jurídicos del Colegio de Abogados de Córdoba. (17/09/2019) 


 


 2019: Colaboradora en las Primeras Jornadas cordobesas de Derecho Sucesorio en 


homenaje al Maestro Prof. Eduardo I. Fanzolato, organizada por la Secretaría de Posgrado 


– facultad de Derecho – Universidad Nacional de Córdoba. (05 y 06/09/2019) 


 


 2019: “1° Ciclo de Conferencias de Derecho Sucesorio: Conversando con los 


Especialistas”, organizado por la Sala de Derecho Civil.del Instituto de Estudios de la 
Magistratura (IEM) de la Asociación de Magistrados y Funcionarios Judiciales de la 


Provincia de Córdoba. (febrero a junio de 2019) 


 


 2018: “Workshop interdisciplinario sobre Pactos de Familia” organizado por la Carrera 


de Especialización en Derecho Inmobiliario, Urbanístico y de la Construcción y la 


Carrera de Especialización en Derecho Sucesorio de la Facultad de Derecho de la 


Universidad Nacional de Rosario. Provincia de Santa Fe (09/07/2018). 
 


 2018: IV Jornadas Rosarinas de Derecho de las Familias y las Sucesiones – Preparatorias 


del Congreso Internacional de Derecho de las Familias, Niñez y Adolescencia – Escuela 


de Graduados de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Rosario. 


Provincia de Santa Fe. (16/05/2018). 







 


 2014: XX Congreso Nacional de Derecho del Trabajo y la Seguridad Social – Asociación 


Argentina de Derecho del Trabajo y la Seguridad Social. Rosario, Santa Fe. 


 2013: CURSO DE POSGRADO EN DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO – 


LEGISLACIÓN, DOCTRINA Y JURISPRUDENCIA RECIENTE. (Universidad 


Católica de Córdoba) – De Marzo a Noviembre.  
 


 2009: Seminario de Mediación - Facultad de Derecho y Ciencias Sociales.- 


 2009: Investigación sobre la Imagen de la Justicia a cargo del Centro de Investigación 


Ricardo Nuñez – Tribunal Superior de Justicia.- 


 2004: Integrante de la Organización Argentina de Jóvenes para las Naciones Unidas 


(OAJNU).- Capacitación de participantes en Colegios Nivel Secundario – Organización 


de Modelos.- 


 2001-2003: Participante de Modelo de Naciones Unidas. Representante de Delegaciones 


de  Países Bajos – Sudáfrica (Asamblea General) y Camerún (Consejo de Seguridad. 
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